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      I 

Introducción 

  

Ha llegado el momento de extraer algunas conclusiones provisorias en 

relación a esta investigación -que es nuestra esperanza sea sólo un paso entre 

muchos otros contra el desperdicio de la experiencia-. Para ello advertimos que 

renunciaremos intencionadamente al usual tono impersonal del Estado. Y esto 

pretende ser más que un gesto; una denuncia al gobierno de nadie –como le 

gustaba decir a Hannah Arendt- y una invitación a la implicación por parte de 

cada una de las personas que ponen en movimiento los anónimos engranajes del 

estado. 

 Intentemos primero volcar nuestro aliento en palabras, aquello que nos 

mueve y nos importa y por lo cual estamos aquí, haciendo lo que hacemos. Nos 

sorprendemos entonces con aquel notable personaje de Saint Exupery, el 

Principito. Recordemos su visita al sexto planeta de su viaje, allí se encuentra 

con un anciano sentado frente a un inmenso libro quien al verlo exclama ¡Anda 

un explorador! El anciano se presentó a sí mismo como un geógrafo y ante la 

perplejidad del niño explicó: es un sabio que sabe dónde están los mares, los 

ríos, las ciudades, las montañas y los desiertos. El principito ante la emoción que 

le produjo ese oficio tan interesante no pudo evitar preguntar si había océanos, 

montañas, ciudades, ríos y desiertos en aquel planeta. Sin embargo, el geógrafo 

ante cada nueva pregunta se limitó a responder: no puedo saberlo, tampoco puedo 

saberlo y otra vez, tampoco puedo saberlo…¡Pero usted es geógrafo!, reclamó el 

principito con razón. Exactamente –dijo el geógrafo- pero no soy explorador, ni 

tengo exploradores que me informen. El geógrafo no puede estar de acá para 

allá contando las ciudades, los ríos, las montañas y los océanos y los desiertos; 

es demasiado importante para deambular por ahí. Se queda en su despacho y allí 

recibe a los exploradores. Les interroga y toma nota de sus  informes. Si los 

informes de alguno le parecen interesantes, manda hacer una investigación sobre 

la moralidad del explorador (…) Cuando se está convencido de que la moralidad 

del explorador es buena, se hace una investigación sobre su descubrimiento. ¿Se 

va a ver?- interrumpe el principito- No, eso sería muy complicado. Se exige al 

explorador que suministre pruebas…  Luego, el geógrafo se interesa 

repentinamente por el principito porque viene de muy lejos, para que como 

explorador le describa su planeta. Sin embargo, lo más valioso para el principito 

–su flor- es descartado por aquel como algo sin interés porque es efímero y  los 

geógrafos escribimos sobre cosas eternas . 
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 Más allá de la belleza de aquel relato ¿por qué se nos impone y se derrama 

en estas líneas? Y la respuesta es simple y directa, por su notable parecido con la 

burocracia estatal. Muchos agentes con cargos y funciones muy importantes 

cuyo contacto con las problemáticas ante las que están llamados a responder, 

resolver, abordar, está mediado por distintas formas de la lejanía, la ceguera y el 

olvido. La abstracción, la fragmentación, los hábitos arraigados, la cultura del 

trámite, el  formalismo, el fetichismo legalista, el voluntarismo, el pensamiento 

mágico, la inflación simbólica de leyes inversamente proporcional al sentido 

pragmático y la eficacia en las intervenciones públicas , la centralización, la 

sobre-simplificación, la obsesión con las competencias, los tecnicismos, la falta 

de accountability y reflexividad, la organización que gira sólo sobre sí misma, la 

insensibilidad respecto de los detalles, lo efímero, la singularidad y el drama de 

la vida… 

 Y ¿el sistema penal? Ya es bastante trillada la expresión que alude a que 

siempre llega tarde pues cuando actúa los bienes jurídicos en juego ya fueron 

afectados, arrebatados, perdidos. Como lo veía Nietzsche, no es más que una 

venganza contra el tiempo, ese río, que todo lo quita y todo lo da, pero habitado,  

alojado o expropiado por las acciones irreversibles de las personas (la pulsión 

punitiva nace de pragmas trágicos, irresolubles, sin embargo, contemplamos 

perplejos la expansión irreflexiva de esa respuesta penal que sólo distribuye 

males). En ese sentido, un notable síntoma de nuestro fracaso cotidiano como 

sociedad, como agrupación humana, como ethos y cultura constitutiva de nuestro 

mundo, nuestro hábitat, nuestra ciudad, nuestros lazos de coexistencia. Mientras 

más impotente, más feroz, más irreflexiva la respuesta del estado, ese que se 

aleja del demos, a través de la excusa del monopolio de la coerción  en nombre del 

cual expropia conflictos y niega su propia violencia. Cuando inculpamos 

expiamos nuestros males, la violencia y lo sagrado se encuentran en el sacrificio, 

en el dolor racionalizado. Pero no nos desbandemos, aunque el asunto sea un 

abismo.  

 Lo cierto es que es un fracaso epistémico y pragmático, porque ni 

comprendemos ni resolvemos los problemas. Y es que nos restrin gimos a 

reconducir el mal, aquello que rechazamos, a una mono-causa, simple, demasiado 

simple, la agencia moral de algún sujeto que no se motivó como debía en las 

normas de la polis. De esa manera, culpable o inocente, a quien adjudicamos la 

responsabilidad, carga con todo el peso, actúa como chivo expiatorio mientras el 

resto del entramado social queda absuelto. Y a ese chivo expiatorio se le impone 

un mal que llamamos pena, la cual aunque la dosifiquemos y cuantifiquemos en 

el discurso y el uso de la técnica penal, en los hechos , queda librada a la 
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desmedida del –siempre inexplorado- espacio de prisión. Con ello, no sólo no 

terminamos de comprender las causalidades complejas y yuxtapuestas de los 

distintos conflictos sociales sino que además, ese mal llamado pena no les 

devuelve a las víctimas lo que perdieron. Sí quizás el reproche reafirme como 

contracara de lo padecido, su dignidad, el reconocimiento público de que no 

debieron sufrir lo que sufrieron, una suerte de respuesta y restauración simbólica, 

una especie de reafirmación de que no son un mero objeto sujeto a los designios 

ajenos, una señal de que, como comunidad, nos importan. Pero, insistimos, no se 

abordan las causas estructurales del conflicto, la trama socioeconómica y 

cultural, las condiciones materiales y simbólicas que hacen posible que unas 

personas transformen a otras en cosas para extraer una ganancia, esa relación de 

explotación e instrumentalización del mundo circundante donde nos encontramos 

a diario con los otros. 

 Pero este expediente no es un ensayo filosófico ni un mero ejercicio  de 

crítica social; versa sobre la explotación del hombre por el hombre –y la siempre 

relegada mujer, excluida junto a muchos otros, de las categorías de la historia 

oficial-, explotación activa pero también pasiva, aquella que a través de la s 

complicidades estructurales cotidianas reproducimos al compás de la inercia 

social que la vuelve operativa, posible, funcional a nuestras formas de vida. Tres 

tramas que confluyen y una política criminal -y política en general- que por 

momentos, si no todo el tiempo, se asemeja al geógrafo: la trata de personas 

destinada a su explotación, las condiciones de extrema vulnerabilidad 

socioeconómica y cultural en que viven muchísimas personas –muchas de las 

cuales son inmigrantes- y una enfermedad que si bien desde la perspectiva 

científica se encuentra domesticada (ya curada como se dice en la vulgata 

popular), sus causas socioeconómicas y culturales persisten, haciendo de la 

enfermedad un claro síntoma de las relaciones de explotación capitalistas . Y 

es que usualmente, mientras perseguimos penalmente la trata de personas nos 

olvidamos que sin vulnerabilidad social, sus víctimas no verían en ella su única 

opción de supervivencia. No se trata sólo de perseguir explotadores sino de 

erradicar las circunstancias que hacen posible la explotación, es decir la 

existencia de colectivos de personas que sólo tienen para vender su cuerpo, su  

tiempo, su vida, todo lo que son a merced de un trabajo que los alimentará 

mientras los mata en suaves cuotas.  En un punto el sistema penal y el de salud 

quizás se encuentran, en la mayoría de las oportunidades (si no en todas) llegan 

tarde, pero no sólo eso, las expectativas sociales puestas en ellos desbordan 

ampliamente sus posibilidades ciertas. Y por eso ninguno de los dos puede obrar 

de manera aislada y descontextualizada,  hay que atacar las causas de las causas.  
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 Antes de avanzar, pensemos al derecho como un campo de representación 

y en esto se parece mucho a la labor cartográfica (que elige qué aspecto graficar 

del territorio y cual no de acuerdo a la finalidad del mapa, de acuerdo a una 

estrategia y táctica específica –manifiesta y latente, reflexiva e irreflexiva, 

informada y desinformada-). Ese campo de representación, por un problema de 

escalas y de mediaciones –cuyo género es la abstracción-, siempre está más o 

menos distorsionado o mejor, funciona en el plano de la verdad como ficción –

más o menos útil, lo cual cambia según el quien, el problema del sujeto y/o actor 

político implicado-. Un mapa de la Argentina es útil, pero no es lo mismo 

desplegarlo, que recorrer su territorio.  Se trata en última instancia de verdades 

auto-instituidas a través de la reproducción de imágenes o sucesión de 

simulacros. Como el lenguaje, está atravesado por una operación de inclusión -

exclusión, algunas porciones de mundo quedan dentro y otras fuera y , con ello, se 

define el tamaño de la ciudadanía, cierto régimen de reparto de los costos y 

beneficios del ese orden o arreglo social –siempre contingente pese a las 

ideologías de la necesidad . Lo que está en juego en desbordes como este 

expediente es el acecho de lo real y de lo político, nuestra experiencia del déficit 

ínsito en nuestras instituciones y formas de vida, aquella que nos demanda 

acciones urgentes, transformación, crisis, apertura del campo de representación .  

Adelantémonos sólo con un ejemplo práctico y evidente, un síntoma que se repite 

una y otra vez: situación migratoria irregular de colectivos de personas 

vulnerables- carencia de documento nacional de identidad- trabajo esclavo; es 

decir, una relación jurídica defectuosa con el estado-nación condena a la 

vulnerabilidad y la clandestinidad porque no se puede trabajar dentro del 

mercado de trabajo oficial. 

En ese sentido, al iniciar este expediente explicamos el contexto en el cual 

nace la investigación. Durante los últimos años, a través de distintas 

investigaciones penales, hemos podido apreciar algunos problemas sistémicos o 

estructurales que carecen de una respuesta estatal adecuada. Casi todos los 

expedientes tienen por lo menos dos dimensiones,  por un lado, la estrictamente 

formal a través de la cual investigamos hipótesis delictivas y, por el otro, la 

materialidad excedente de los fenómenos sociales en que se inscriben. Desde la 

impunidad estructural (o administración de ilegalismos de buena y/o mala fe) 

hasta todos esos rincones donde el Estado no l lega, o la distancia entre grandes 

leyes penales simbólicas y la ausencia de políticas públicas que efectivamente 

aborden las problemáticas con eficacia sobre la base de información de calidad. 

Así, las problemáticas sociales que configuran las tramas conf lictivas dentro de 
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las cuales se fabrica la delincuencia permanecen absolutamente  invisibilizadas. 

Las distintas agencias estatales correspondientes a los distintos poderes 

constituidos del estado actúan en forma fragmentaria de acuerdo a las 

competencias formales y existe escasa cooperación, coordinación y socialización 

de la información; el efecto concreto es el reduccionismo de los problemas, la 

simplificación y la ineficacia de las políticas públicas cuyo norte sea la inclusión 

social. 

 Entonces, nuestro norte era intentar reconstruir una trama que de 

acuerdo a la información disponible, pero aún desordenada y dispersa, vincula a 

la trata de personas (tráfico de personas sin controles fronterizos de salubridad,  

condiciones de trabajo sin cumplir con las mínimas pautas de seguridad, 

salubridad e higiene y caracterizadas por el hacinamiento, etc.) con graves 

afectaciones a la salud pública . Ello con la complicidad estructural de la 

ausencia/omisión de las instituciones que materializan al Estado en las villas y 

asentamientos de emergencia, así como cierto pacto de silencio en distintos 

espacios sociales por temor a las consecuencias (por ejemplo en las escuelas  y en 

los talleres de costura) o connivencias de otro tipo. 

Esa era nuestra intención, veremos entonces lo que hemos aprendido a 

partir de esta investigación. 

 

     II 

Lo aprendido en la investigación 

 

Nos propusimos investigar la trama que vincula a la explotación de 

personas en talleres textiles clandestinos o en fábricas formales, as í como la trata 

de personas en general y otros fenómenos ligados a una alta vulnerabilidad social 

en contextos marginalidad, con la expansión progresiva de la enfermedad infecto 

contagiosa conocida con el nombre de Tuberculosis en la Ciudad de Buenos 

Aires. En ese camino, se ensayaron diversos caminos, algunos más provechosos 

otros menos. Rápidamente descubrimos que en muchas oportunidades un afán 

inculpatorio va en desmedro de las posibilidades de obtener buena información 

por las barreras del miedo (que además pueden afectar las relaciones de confianza 

necesarias entre médicos y pacientes). También pecamos de ingenuos al pretender 

conocer el despliegue territorial de posibles redes de trata de personas por cuanto 

para ello necesitamos de un muy fuerte compromiso por parte de las fuerzas de 

seguridad muy difícil de conseguir. Tampoco sabemos a ciencia cierta cuales son 

las posibilidades ciertas de trabajo por parte de esas fuerzas de manera que 

difícilmente podemos definir una estrategia de investigación compleja cuando 
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desconocemos los recursos asignados y utilizados por el estado, pero esto es otra 

historia y una buena pregunta para intentar responder en otra investigación . Pero 

hemos aprendido mucho en cambio sobre la íntima relación entre la tubercul osis 

y la pobreza, entre esa enfermedad y las condiciones de vulnerabilidad que la 

hospedan y reproducen. Más allá de nuestras conclusiones invitamos a leer toda 

la información recopilada, porque nuestro recorte podrá ser más o menos virtuoso 

(o defectuoso) pero jamás dejará de ser un recorte, una selección. Veamos. 

“La tuberculosis es una enfermedad infectocontagiosa producida por una 

bacteria (Mycobacterium tuberculosis), también llamado bacilo de Koch, que 

afecta fundamentalmente los pulmones, pero que puede hacerlo en cualquier 

órgano. Se disemina por vía aerógena, por las gotitas de Flugge, que son 

vehiculizadas al toser o estornudar. Dentro del organismo se puede diseminar 

además por vía hematógena o por contigüidad.”    

 La información remitida por varios de los Hospitales es inmensamente 

rica y nos ilustra en relación a los íntimos vínculos entre los contextos de 

vulnerabilidad social y la tuberculosis , cada uno de esos informes merecen 

atención, sin embargo nos vemos obligados a hacer una suerte de selección 

impresionista. Así  leemos con nitidez que se trata de una enfermedad social  

porque sólo así se explica que pese a ser una enfermedad de sencillo diagnóstico, 

que puede ser tratada y curada gratuitamente en nuestro país, nos encontramos 

lejos de su erradicación y en cambio, se expande en correlación directa con la 

marginalidad social. Tal como lo afirman las Dras. Ballester, Patallo, Campo y 

Pisera “…deberíamos desplazar al bacilo de Koch como única causa de la 

tuberculosis y acercarnos a los factores sociales que generan pobreza y 

desigualdad, para de esta forma poder lograr el control de la enfermedad”.  

Y es que la evidencia indica que existe un círculo vicioso que liga la 

pobreza al hacinamiento, la falta de vivienda y la precarización laboral, y esas 

son las condiciones que le abren curso a este fenómeno cuya explicación 

biológica la humanidad ha domesticado pero no así los condicionamientos socio -

económicos y culturales que garantizan la continuidad de su existencia y 

expansión (Ver informes de las Dras. Cragnolini de Casado, Huergo y Poropat ). 

Asimismo, no puede negarse el rol en  esta trama de la explotación laboral en 

talleres clandestinos (condiciones de insalubres de trabajo con exposición 

prolongada a personas infectadas y en contextos de hacinamiento y escasa 

ventilación, nutrición y descanso adecuado, etc.) y la trata de personas (captación 

e inserción de colectivos de personas vulnerables y que provienen de países con 

altos índices de tuberculosis, a los circuitos ilegales de trabajo,  en los cuales las 

condiciones de vida facilitan el desarrollo de la enfermedad). Y es que además de 
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las condiciones en que se trabaja “…es una patología con un fuerte estigma 

social que vive con mucha vergüenza y por tal motivo se trata de ocultarla en 

demasía por quien la padece, llegando en general, a la consulta con la 

problemática muy avanzada. Uno de los temores más importantes es la pérdida 

de su fuente laboral. A eso tenemos que sumar que requiere al menos nueve 

meses de tratamiento, durante el cual  se deben ingerir hasta quince 

medicamentos diarios. En éstas condiciones la labor del equipo de salud es muy 

difícil y se centra en poder hacer sostener la adhesión al tratamiento…” 

(Extraído de los dichos del Licenciado Aldo Pagliari, Jefe del Cesac 20 del Área 

Programática del Hospital Piñero). El temor a la pérdida de la fuente laboral 

aparece una y otra vez en los informes como una de las dificultades para dar un 

tratamiento adecuado y en tiempo oportuno. Además, tales temores impiden el 

control de los focos de infección así como los obligados catastros porque no se 

dice la verdad en relación al domicilio laboral (donde en muchos casos además 

viven). Así de acuerdo, a la información provista por los especialistas del 

Hospital Piñero, el 60% de las personas infectadas trabajaban en talleres 

clandestinos de costura. 

Veamos lo informado por el Dr. Domingo J. Palmero –Jefe de la División 

Tisioneumología del Hospital Muñiz-. Si bien la incidencia de la enfermedad 

infecto contagiosa conocida como tuberculosis (en adelante TB) a nivel nacional 

ha disminuido en un 39 % en el período 1985-2011 en la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires se registró un aumento del 25 % -la tasa aumentó de un 23,06 cada 

100.000 habitantes a 32,82, lo cual se relaciona con el impacto de las 

migraciones y concentraciones urbanas. Como ya vimos, la enfermedad se 

trasmite por vía aerógenea, a través de pequeñas gotas expulsadas al toser por el 

paciente afectado. Ello se ve facilitado por condiciones de vida que impliquen 

hacinamiento en ambientes pequeños o mal ventilados, malas condiciones de 

nutrición y enfermedades que menoscaban la capacidad defensiva del organismo 

–como el VIH/sida y la diabetes-. Asimismo se enfatiza su predominio relativo en 

ciudadanos extranjeros (provenientes de países con tasas altas de incidencia de la 

enfermedad como Bolivia y Perú). Los ciudadanos bolivianos refieren en su 

mayoría que trabajan en talleres de costura, en horarios superiores  a una jornada 

normal y en condiciones precarias, suelen consultar cuando su salud se ve 

comprometida en grado extremo y presentan formas avanzadas de TB.  

Pero, veamos las conclusiones que presentaron la Dra. Graciela M. 

Cragnolini de Casado y Natalia Romina Huergo  en torno a la relación 

existente entre la tuberculosis y los talleres de costura ilegales.  Para 

contextualizar, el Instituto de Tisioneumología “Prof. Dr. Raúl Vaccarezza” es un 
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hospital universitario dependiente de la Facultad de Medicina de la Universidad 

de Buenos Aires. Es un centro de referencia en el diagnóstico y tratamiento de la 

tuberculosis y notifica alrededor de un 30% de los casos que se dan en la Ciudad 

de Buenos Aires, de manera que cuenta con una excelente base empírica para 

aprovechar. 

 La premisa de la que parten es que el contagio se produce 

fundamentalmente en las personas que tienen un contacto íntimo con el enfermo, 

definiéndose como tal aquellas personas que conviven con el paciente más de 6 

horas diarias, por lo que habitualmente ocurre en los contactos domiciliarios. 

Asimismo, para que se produzca la enfermedad se necesita que confluyan las 

condiciones inherentes al bacilo, el medio ambiente y el huésped. Entonces el  

contagio está directamente relacionado con la carga bacilar y contacto 

permanente. Las condiciones del medio ambiente tienen una enorme incidencia 

en el contagio, fundamentalmente el hacinamiento y la falta de ventilación. 

Asimismo, las condiciones del paciente se caracterizan por la inmunosupresión 

por desnutrición, adicciones o enfermedades como la diabetes o el HIV u otras 

inmuno-deficiencias.  

A partir de 2002 se ha observado un aumento de los casos de tuberculosis 

relacionadas con inmigrantes que trabajan en talleres de costura ilegales 

(principalmente procedentes de Bolivia y, en menor medida, Perú). Asimismo, 

Cragnolini de Casado y Huergo remarcan que de las diversas entrevistas 

mantenidas en la atención cotidiana a los pacientes, surge que muchos de  ellos 

viven en los talleres donde trabajan y los que no lo hacen, están sometidos a 

jornadas laborales muy extensas y en condiciones insalubres.  “Con respecto a las 

condiciones de los talleres: funcionan generalmente en casas particulares de 

distintos barrios de la Ciudad (según nuestros registros desde aproximadamente 

el año 2002) y en villas de emergencia de la CABA, a partir del 2004. Los 

barrios predominantes son: San Cristobal, Parque Avellaneda, Mataderos, 

Floresta, Flores, Villa Lugano y Villa Soldati. A partir del año 2007, hemos 

observado un desplazamiento de los talleres hacia el conurbano bonarense en los 

partidos de Lomas de Zamora (barrio Olimpo, Budge y otras zonas aledañas a la 

“feria de la salada” y La Matanza (Villa Celina). Dentro de la Ciudad de Buenos 

Aires el movimiento se produjo principalmente, hacia las villas de emergencia 1 -

11-14 y 21-24.”  

Veamos qué más nos explicaron. Además del dato de que la mayor parte de 

los trabajadores son inmigrantes de nacionalidad boliviana, una observación 

fundamental, el 100 % de los entrevistados carecía de documento para residir en 

la República Argentina. Asimismo, en la mayor parte de las veces, ni siquiera 
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disponían de documento de sus países de origen (cédula o pasaporte) porque el 

mismo era retenido por los dueños de los talleres.  Por otra parte, aportaron una 

estadística del predominio de talleres según ubicación geográfica, encabeza la 

lista con un 43,1% de la muestra, la zona de Bajo Flores. En relación a la 

vivienda, en el 85,4% de los casos era inadecuada y en el 70,7% presentaban 

condiciones de hacinamiento, un porcentaje relevante incluso , carecía de 

heladera. 

En relación a las características de los talleres diferencian dos grupos. Los 

que se ubican en los barrios de emergencia en general están formados por grupos 

familiares de origen boliviano (padres, hijos y sobrinos) quienes conviven en el 

lugar junto a los niños de la familia. Los que están ubicados en los barrios de la 

Ciudad o en el conurbano pertenecen también a personas de nacionalidad 

boliviana que han logrado movilidad económica que les permitió el desarrollo de 

un emprendimiento propio. Ellos mismos han sido trabajadores y aprendieron 

tanto el oficio como la forma ilegal de organización. Contratan preferentemente a 

paisanos porque están dispuestos a trabajar y no realizan reclamos legales. En 

algunos casos son reclutados en su país de origen bajo promesa de progreso 

laboral y exponiéndose a sí mismos como ejemplos de ascenso social. Claram ente 

existe cierta naturalización de estas formas de explotación laboral  y trata de 

personas. Por último, también existen talleristas de origen coreano que prefieren 

trabajadores bolivianos con experiencia y referencias, evitan otras nacionalidades 

e incluso a los bolivianos que porten DNI argentino, el motivo es simple, están 

dispuestos a trabajar más horas y no hacen reclamos legales . 

En relación a las condiciones de infraestructura, relatan que los talleres 

ubicados en los barrios (no pertenecientes a vi llas de emergencia) funcionan en 

espacios reducidos de casa alquiladas, que son construcciones antiguas tipo 

chorizo con un solo baño y una cantidad variable de trabajadores, usualmente 

alrededor de doce –sin contar a los niños-. Esos talleres funcionan además como 

vivienda  permanente para familias de algunos trabajadores que desarrollan su 

vida cotidiana allí en jornadas laborales que se extienden por más de catorce 

horas, bajo la modalidad de “cama caliente”  (Más de la mitad de los pacientes -

51 %- dormían en el taller de costura donde se desempeñaban) . Muchos de los 

pacientes refieren dificultades para salir durante el día, lo cual genera un 

inmenso obstáculo para cumplir las exigencias del tratamiento médico. Por otra 

parte, los talleres que funcionan dentro de las villas de emergencia,  son 

construcciones mixtas (chapa y material) y funcionan con un número menor de 

trabajadores (alrededor de seis), con una o dos máquinas y el resto del trabajo se 
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realiza en forma manual. Se trata de espacios muy reducidos, sin ventilación, y 

con instalaciones eléctricas precarias y clandestinas.    

Ahora bien, en ambos tipos de talleres las condiciones generales se repiten 

(todas las cuales aumentan las posibilidades de contagio y transmisión de 

enfermedades): *hacinamiento; * condiciones inseguras de provisión de agua, gas 

y electricidad; *escasa o nula ventilación;* humedad; *contaminación ambiental 

por el polvo de las telas; *déficit mobiliario según la cantidad de convivientes; 

*escaso espacio de circulación entre máquinas. Otra característica que remarcan 

es que el salario incluye los gastos en alimentación, la cual consiste en dos 

comidas diarias y dos pequeñas colaciones preparadas dentro del taller por 

alguno de los trabajadores. Se trata de una dieta deficitaria, hipocalórica e hipo 

proteica (caldo, arroz y dos veces por semana carne).  Esas condiciones de trabajo 

deben contextualizarse, el 50% de los pacientes trabajaba más de 70 horas 

semanales y el 100% carecía de cobertura de obra social.  Asimismo, en el 81,8% 

de los casos el contacto que dio pie al contagio fue laboral. El 72,4% presentó 

hambre por recibir una dieta insuficiente por carecer de dinero para comprar 

alimento a pesar de trabajar durante extensísimas jornadas.  

Entre las conclusiones más relevantes del trabajo del Instituto Vaccarezza 

se encuentra la siguiente: el ambiente laboral en las condiciones relatadas es 

favorecedor del contagio, si bien habitualmente se define al contacto laboral 

como frecuente en estos casos se trata claramente de contactos íntimos 

equiparables a los contactos familiares. Para comprender el alcance de esa 

afirmación, en la población en general hay un 10% de riesgo de desarrollar la TB 

después de la infección a lo largo de la vida, siendo el primer y segundo año 

después de la infección donde se concentra la mitad del riesgo. Ahora bien, en los 

país de baja incidencia (tasa inferior a 10/100.000 habitantes), se observan entre 

5 y 10 contactos por cada nuevo caso de TB, de los cuales sólo el 30 % tienen 

una infección tuberculosa latente y entre 1% y 4% una activa; mientras que en los 

países de alta incidencia, cerca del 50% de los contactos familiares están 

infectados y entre un 10% y 20% presentan una TB activa ya en el momento de 

realizar el estudio. Ya volveremos sobre la tasas en nuestro país, pero es 

ilustrativo contrastar este dato con una visión en torno a la desigualdad y 

distribución de la enfermedad dentro de las fronteras del país, las provincias y 

hacia su interior en los departamentos, porque allí  aparece con nitidez el peso de 

la pobreza en el fenómeno. Al respecto nótese que de acuerdo al trabajo 

“Tuberculosis en Argentina: desigualdad social y de género” la tasa de la 

Argentina es de alrededor de 24,1 casos cada 100.000 habitantes, la de la Ciud ad 

Autónoma llega a casi 40/100.000 (mientras, sabemos por la información provista 
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por el Hospital Piñero que en su área programática, caracterizada por la gran 

cantidad de habitantes que viven en condiciones de extrema vulnerabilidad 

social, la tasa se eleva a casi 200/100.000) y en Ramón Lista –provincia de 

Formosa- alcanza los 250,1 cada 100.000 habitantes (cifra que equipara a 

Bangladesh, Pakistán y Etiopía). 

Por otra parte, no tienen desperdicio los testimonios rescatados en el 

informe del Instituto Vacarezza sobre las condiciones laborales que enferman . 

Hoy, iniciando un nuevo milenio, todavía nos resultan irónicamente familiares 

expresiones de los movimientos obreros a principios del S XX. “La tuberculosis 

asociada a las condiciones laborales: extensión excesiva de la jornada, higiene 

industrial, trabajo nocturno, intensidad de los ritmos de producción; es un 

enfoque trascendental en el análisis de la manifestación de la enfermedad . Un 

problema que tardó décadas en ir superándose y que aún en estos día s, como 

veremos se repite en los casos de los talleres textiles clandestinos y el trabajo 

esclavo que en ellos se lleva a cabo.”  

En 1912 publicaba El Obrero Textil “la causa de la tuberculosis está en la 

fábrica, que es una mala madrastra, una cárcel que lo roba todo, la fuerza, la 

salud, la alegría”. En 1928 Acción Obrera se refería a los talleres como “viveros 

de tuberculosis”. Y es que en 1923 ya se decía que la fatiga “producía 

fenómenos patológicos, degeneración orgánica, ruina del organismo en general , 

inferioridad psíquica y física que determina una predisposición a adquirir 

tuberculosis, favorecida por otras causa concurrentes como el ambiente de la 

fábrica y la mala alimentación.”   El Obrero Panadero publicó “se ha hecho 

carne en la mayoría del pueblo que en el obrero panadero se ve a un futuro 

pensionista del hospital Muñiz o del Tornú”.  

Sigamos parafraseando. “Esta calamitosa situación social y ocupacional 

de los trabajadores paradójicamente se repetirá en nuestra ciudad en los tiempos 

actuales. Con el agravante que en aquellos años la falta de reconocimiento de 

los derechos y la anomia en material laboral y social conformaba una situación 

de incuestionable legalidad, pero lo que viene ocurriendo en nuestros días sólo 

puede darse en una absoluta clandestinidad para evadir el cumplimiento de no 

pocas normas del ordenamiento y regulación del trabajo” . A partir de los años 

70 se incrementó la llegada de grupos originarios de países latinoamericanos. En 

la década del 2000 se produjo una importante corriente migratoria hacia la 

Ciudad de Buenos Aires, donde el mayor flujo se radicó en las llamadas “Villas 

de emergencia” (Bajo Flores, Retiro y Parque Patricios). Los hombres se 

dedicaron principalmente al rubro de la construcción y hacia el año 200 0 a la 

costura. Las mujeres, en la mayoría de los caso no inmigraron autónomamente 
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sino que acompañaron a sus padres o maridos, se dedicaron al comercio y en los 

últimos diez años a trabajar junto a sus maridos en talleres ilegales de costura, la 

mayoría indocumentados. 

Veamos ahora algunas de las conclusiones y reflexiones finales que tan 

comprometida y generosamente nos han aportado. A los largo de los años de 

encuentro cotidiano con los trabajadores de costura, que asisten a este Instituto 

para la atención de su salud, hemos podido recoger estas generalidades respecto 

respecto a la organización del trabajo en los talleres, no declarado, ilegal y no 

registrado, sin condiciones estructurales de seguridad laboral y deficitarias 

condiciones de satisfacción de sus necesidades básicas con situaciones claras de 

vulnerabilidad social. Gran parte de ellos sujetos a situación de trata de 

personas y esclavitud (…) No obstante, teniendo en cuenta el universo social en 

el que están inmersas estas personas migrantes, observamos que los talleres son 

el único medio social conocido por ellos, debiendo retornar allí como única red 

de contención, constituyendo entonces una dinámica social que los incorpora y 

los expulsa en forma permanente, como un circuito perverso de perten encia. 

(…) Existe una relación estrecha entre trabajo insalubre, marginación, 

vulnerabilidad social, alimentación escasa e inadecuada y tuberculosis.  Es 

importante desde las políticas públicas atender la causa de las causas . Como 

concluimos en nuestro trabajo: ‘los pacientes que provienen de países con alta 

tasa de proporción de tuberculosis (Bolivia y Perú) se infectan en su país de 

origen y las condiciones sociales locales favorecen el desarrollo de la 

enfermedad’. En este  caso, la tuberculosis es un emergente de la situación 

social. Es necesario articular equipos de trabajo, con experiencia en el tema, 

entre el Ministerio de Trabajo y el Ministerio de Salud para darle cobertura 

integral al problema. En el caso de la tuberculosis hemos observado durante 

estos años la importancia de la participación comunitaria. Es necesario 

visibilizar en los medios escritos y radiales la asociación entre tuberculosis y 

talleres de costura ilegales que permitirán a los trabajadores una consu lta más 

temprana. En la República Argentina el Programa Nacional de Tuberculosis, 

dependiente del Ministerio de Salud de la Nación es el responsable del control de 

la enfermedad, pero en este país federal la aplicación de políticas de salud la 

deben afrontar los gobiernos locales (en este caso la ciudad de Buenos Aires y la 

provincia de Buenos Aires) en compromiso con la población que gobiernan.  Y 

rematan el trabajo: Se aplica la estrategia DOTS (tratamiento supervisado 

directamente observado) como pilar fundamental para el control de la 

tuberculosis, concretada en varias provincias pero de difícil implementación en 

muchos centros de la ciudad de Buenos Aires (el paciente debe concurrir todos 
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los días al centro de atención a tomar el medicamento). La misma constituye una 

política pública fundamental para el control de la tuberculosis pero no enfrenta 

las causas de la causa, tales como la pobreza e inequidad, mala nutrición, 

hacinamiento y exclusión social, sumados a trabajo insalubre, siendo los 

esfuerzos insuficientes. Es necesario consolidar el diagnóstico temprano y 

tratamiento oportuno con políticas que intervengan sobre los determinantes 

sociales…Estos están presentes en el caso que nos ocupa, tanto colaborando en 

la génesis de la enfermedad (migrantes en situación de hacinamiento, malas 

condiciones laborales con sometimiento a situaciones de servidumbre, escasa 

alimentación) como en el mantenimiento de la misma (limitación al acceso a los 

servicios de salud por largas jornadas de trabajo con retraso en el  diagnóstico y 

la propia situación de migrantes) e impedimento de un tratamiento adecuado 

(imposibilidad de realizar DOT ya que se le impide salir todos los días del taller, 

situaciones sociales que favorecen el abandono, etc.).         

¿Qué más hemos aprendido? Transcribamos las anotaciones que hicimos 

luego de nuestra visita al Hospital Piñero, pues enriquecen el panorama y la lista 

de cosas por hacer. Allí nos entrevistamos con las Dras. Zulma Pisera (Jefa de 

Pediatría), Estela Loreto (también de pediatría), Lucrecia Campo (Jefa del 

Depto. De Neumotisiología) y Daniela Ballester (Bioquímica Jefa del Depto. de 

Bacteriología –Laboratorio-).  

Luego de explicarles la intencionalidad de la investigación, tuvieron la 

gentileza de enriquecernos con su conocimiento sobre la problemática. En primer 

lugar, enfatizaron que el paradigma teórico con el que se trabaja en materia de 

salud localmente es el que se conoce como de “atención primaria de la salud”  

en consonancia con la Declaración de Alma Ata de 1978 cuyo lema fue “Salud 

para todos”. En términos generales, consiste en privilegiar la prevención y el 

trabajo inter-sectorial, es decir el abordaje de las problemáticas de salud desde 

los factores socio-económicos y culturales lo cual exige poner atención en las 

políticas de vivienda, desarrollo social, educación, salud, economía en general, 

con la intención de avanzar en la reducción de las barreras de accesibilidad al 

sistema de salud.  Sin embargo, aún estamos lejísimo de haber cumplido con los 

objetivos del milenio (es decir, lo que se pretendía para el año 2000) y más allá 

de los principios, existe un enorme déficit en la implementación de aquel modelo 

teórico; no sólo en la Argentina sino en la región y en el mundo, no se ha logrado 

disminuir la pobreza y la desigualdad con la obvia repercusión en la salud y el 

problema de la accesibilidad.  

La tuberculosis es una enfermedad social íntimamente ligada a situaciones 

de vulnerabilidad social. La desnutrición, la falta de una vivienda adecuada, el 
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hacinamiento, la precarización laboral con jornadas de trabajo que exceden las 12 

horas, la falta de descanso, la vida en situación de calle y las adicciones, son 

todos fenómenos que hacen que el mero tratamiento médico de la enfermedad no 

alcance ni los avances bioquímicos puedan controlar, reducir o neutralizar los 

efectos de la enfermedad. Durante los últimos años los casos reportados por la 

Red para Tuberculosis alcanzan más de 2000 por período anual (este número 

incluye provincia de Buenos Aires y Ciudad Autónoma de Buenos Aires). 

Asimismo, en el área programática del Hospital la tasa de incidencia alcanzó los 

198 casos cada 100.000 habitantes en años recientes. Ello debe comprenderse en 

el contexto del aumento de los asentamientos de emergencia en la zona sur que 

pasó de aproximadamente 50.000 habitantes a alrededor de 160.000.  

En ese contexto, uno de los desafíos más grandes es la adherencia al 

tratamiento por un lado y los controles de foco por el otro. En relación a lo 

primero, las entrevistadas concuerdan y enfatizan que sería de gran importancia a 

la hora de pensar en políticas públicas urgentes para mejorar la situación, otorgar 

un subsidio al boleto de transporte de modo que quienes se encuentran bajo 

tratamiento y sus familiares directos no carguen con el costo del pasaje, porque 

en muchísimas oportunidades los pacientes o las madres de los pacientes (niños y 

niñas) explican que no han concurrido al Hospital o a los Centros de Salud por 

falta de dinero. Sobre el punto, las profesionales observan que en l a provincia de 

Buenos Aires cada vez hay menos centros de salud que brinden el tratamiento 

para la enfermedad, de manera que muchas personas de la provincia se ven 

obligadas a transportarse hasta la ciudad de Buenos Aires. Asimismo, las 

personas enfermas no pueden ni deben trabajar mientras se encuentren en período 

de contagio, esto es mientras los exámenes le sigan dando positivo. Ahora bien, 

es muy difícil que los pacientes se atengan a dicha restricción cuando carecen de 

medios de vida. Entonces, también resulta fundamental proveer de un subsidio 

para que puedan sobrevivir sin trabajar . Claro que esta observación parte de la 

base empírica de que ninguna persona enferma trabaja en relación de dependencia 

regular. En relación a los catastros y controles de foco, resulta fundamental el 

trabajo de los Centros de Salud (CESAC) porque sólo ellos pueden hacer el 

trabajo local (y focal) de seguimiento y control, conocer efectivamente los 

círculos de contacto de los pacientes a fin de trabajar en la prevención del 

contagio. Entre ambas dimensiones, las profesionales destacan la importancia de 

los y las trabajadoras sociales . Y es que además de aportar una mirada distinta a 

la estrictamente médica (una mirada más amplia que incluye el  contexto social y 

las barreras  socio-culturales), pueden tener un mejor acceso al grupo familiar y 

construir una relación de confianza que facilite el seguimiento de manera de 
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reducir los índices de deserción al tratamiento y promover la prevención en ca da 

uno de los focos. Las personas sin techo, por otra parte, abandonan 

sistemáticamente el tratamiento. Sin hogares que les otorguen contención es muy 

difícil que puedan sujetarse. Hay que tener presente que el tratamiento es 

abrumador para cualquier persona por su duración e intensidad, entonces más 

abrumador es cuando no están garantizadas además de la comprensión de su 

importancia, las condiciones de vida adecuadas, etc. De nada sirve tener un 

excelente sistema de diagnóstico y contar con los medicamentos sino 

garantizamos que las personas además de adherirse al tratamiento no vivan en 

situaciones tales que la enfermedad puede volver en cualquier momento. El 

desafío del sistema de salud y el desafió social van de la mano: garantizar la 

accesibilidad y disminuir la pobreza y vulnerabilidad.  Sobre el punto, además de 

remarcar que la inmunodepresión (HIV, diabetes, desnutrición, descanso 

inadecuado, trabajo excesivo) eleva el riesgo, nos ilustraron acerca del fenómeno 

de la multi-resistencia. Se han registrado dos clases, la primaria que se relaciona 

estrictamente con la cepa, es decir el bacilo que resiste al tratamiento (donde el 

desafío es estrictamente médico)  y, la secundaria, la cual consiste en casos de 

pacientes que tuvieron un tratamiento inadecuado  (no se adhirieron, lo 

discontinuaron, etc.), el bacilo se sobre-adaptó y volvieron a caer (donde el 

desafío es social). 

Por otra parte, todas las profesionales acordaron en que la problemática 

debería ser prioritaria en el Hospital así como en toda el área programática. Es 

necesario: *formalizar el equipo que ya existe en el Hospital de facto; * facilitar 

enfermeras continuas que puedan seguir más de cerca a los pacientes; * tener un 

área de internación adecuada con condiciones de bioseguridad (las salas n o deben 

estar mezcladas); *formación transversal de los profesionales médicos sobre la 

enfermedad (sobre el punto se señaló que el área de obstetricia debe estar 

alertada y formada sobre el asunto, porque en ocasiones, la atención se centra en 

el feto y la madre puede estar enferma -las embarazadas forman parte de la 

población de riesgo-);* la necesidad de trabajadores y trabajadoras sociales; * los 

centros de salud deben contar con recursos materiales y profesionales suficiente s 

porque son un engranaje fundamental en el control de la enfermedad (controles 

de foco y catastros). Como contraste, marcaron que en el Área de Diagnóstico, la 

Red para la Tuberculosis provee de un “apoyo de primera”.  

Otro frente de gran importancia son las escuelas. Si bien ya se ha  iniciado, 

expresan que  es necesario profundizar la educación e información sobre la 

materia para la prevención del contagio y a fin de contar con protocolos de 

actuación. Lo mismo en relación a las políticas de vivienda y la precarización 
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laboral, mientras no se aborden esos problemas el sistema de salud no podrá 

lidiar por si sólo con el problema. 

Por último, nos reservamos un párrafo para hacer un comentario, narrar 

una muy breve anécdota, acaso insignificante pero ilustrativa de las tensiones 

entre la labor profesional y compromiso de muchas profesionales de la salud y las 

limitaciones estructurales. Salíamos de la sala donde nos reunimos, mientras 

bajábamos una extensa escalera, cuando ellas advierten que una mujer con 

muletas, junto a una persona que la acompañaba, intentaba infructuosamente 

subir las escaleras. Tenía una enorme herida en la rodilla cubierta con una venda, 

le había hecho una cantidad de puntos. Las médicas le advirtieron que no podía 

subir así, en ese estado, ante lo que ella manifestó  que ya había intentado su 

acompañante hacer el “trámite” por ella y no se lo había permitido. Una de las 

médicas le pidió el papel y se dirigió al edificio para facilitarle el trámite. 

Nosotros, funcionarios de la justicia, no llegamos a ver en que terminó la cosa 

porque nos retiramos del lugar, “no teníamos tiempo que perder”…Toda una 

imagen. Fin del comentario. 

Fruto de esa visita, agregamos al expediente la Declaración de Alma Ata  

(Ex URSS) y dos trabajos remitidos por correo electrónico por la Dra. Zulma 

Pisera. Veamos lo que allí aprendimos.  

“La Conferencia Internacional sobre Atención Primaria de Salud, reunida 

en Alma Ata en el día de hoy, doce de septiembre de mil novecientos setenta y 

ocho, considerando la necesidad  de una acción urgente por parte  de todos los 

gobiernos, de todo personal de salud y de desarrollo y de la comunidad mundial 

para proteger y promover la salud de todos los pueblos del mundo, hace la 

siguiente declaración…” Con esas palabras comienza la declaración en la cual se 

define a la salud como un estado de completo bienestar físico, mental y social, y 

no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades, es un derecho humano 

fundamental y que el logro del grado más alto posible de salud es un objetivo 

social cuya realización exige la intervención de muchos otros sectores sociales 

y económicos además del de la salud . La grave desigualdad existente  en el 

estado de salud de la población es política, social y económicamente 

inaceptable. Tampoco falta la intuición democrática: El pueblo tiene derecho y 

deber de participar individual y colectivamente en la planificación y aplicación 

de su atención de salud. Los gobiernos tienen la obligación de cuidar la salud 

de sus pueblos, obligación que sólo puede cumplirse mediante la adopción de 

medidas sanitarias y sociales adecuadas. Uno de los principales objetivos 

sociales de los gobiernos, de las organizaciones internacionales y de la 

comunidad mundial entera en el curso de los próximos decenios debe ser el de 
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que todos los pueblos del mundo alcancen en el año 2000 un nivel de salud que 

les permita llevar una vida social y económicamente productiva. La atención 

primaria de salud es la clave para alcanzar esa meta como porte del desarrollo 

conforme al espíritu de la justicia social. Y ¿qué es la atención primaria de 

salud? Se trata de la asistencia sanitaria esencial basada en métodos y 

tecnologías prácticos, científicamente fundados y socialmente aceptables, 

puesta al alcance de todos los individuos y familias de la comunidad mediante 

su plena participación y a un coste que la comunidad y el país puedan soportar, 

en todas y cada una de las etapas de su desarrollo con un espíritu de auto -

responsabilidad y autodeterminación. La atención primaria forma parte 

integrante tanto del sistema nacional de salud, del que constituye la función 

central y el núcleo principal, como del desarrollo social y económico global de 

la comunidad. Representa el primer nivel de contacto de los individuos, la 

familia y la comunidad con el sistema nacional de salud, llevando lo más cerca 

posible la atención de la salud al lugar donde residen y trabajan las  personas, y 

constituye el primer elemento de un proceso permanente de asistencia 

sanitaria. Más concretamente: 1- es a la vez un reflejo y una consecuencia de las 

condiciones económicas y de las características socio-culturlaes y políticas del 

país y de sus comunidades, y se basa en la aplicación de los resultados 

pertinentes de las investigaciones sociales, biomédicas y sobre servicios de salud 

y en la experiencia acumulada en materia de salud pública; 2- se orienta hacia 

los principales problemas de salud de la comunidad y presta los servicios de 

promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación necesarios para resolver 

problemas; 3- comprende, cuando menos, las siguientes actividades: la 

educación sobre los principales problemas de salud y sobre los métodos de 

prevención y de lucha correspondientes; la promoción del suministro de 

alimentos y de una nutrición apropiada; un abastecimiento adecuado de agua 

potable y saneamiento básico; la asistencia materno infantil, con inclusión de la 

planificación de la familia; la inmunización contra enfermedades endémicas 

locales; el tratamiento apropiado de las enfermedades y traumatismo comunes; y 

el suministro de medicamentos esenciales; 4- entraña la participación, además 

del sector sanitario, de todos los sectores y campos de actividad conexos del 

desarrollo nacional y comunitario, en particular la agricultura, la zootecnia, la 

alimentación, la industria, la educación, la vivienda, las obras públicas, las 

comunicaciones y otros sectores y exige los esfuerzos coordinados de todos esos 

sectores; 5- exige y fomenta en grado máximo la autoresponsabilidad y la 

participación de la comunidad y del individuo en la planificación, la 

organización, el funcionamiento y el control de la atención primaria de salud, 
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sacando el mayor partido posible de los recursos locales y nacionales y de otros 

recursos disponibles, y con tal fin desarrolla mediante la educación apropiada la 

capacidad de las comunidades de participar; 6- debe estar asistida por sistemas 

de envío de casos integrados, funcionales y que se apoyen mutuamente, a fin de 

llegar al mejoramiento progresivo de la atención sanitaria completa para todos, 

dando prioridad a los más necesitados; 7- se basa tanto en el plano local como 

en el de referencia y consulta de casos, en personal de salud, con inclusión, 

según proceda, de médicos, enfermeras, parteras, auxiliares y trabajadores de la 

comunidad, así como de personas que practican la medicina tradicional, en la 

medida que necesiten, con el adiestramiento debido en lo social y en lo técnico, 

para trabajar como un equipo de salud y atender a las necesidades de salud 

expresas de la comunidad.  

Todos los gobiernos deben formular políticas, estrategias y planes de 

acción nacionales, con objeto de iniciar y mantener la atención primaria de 

salud como parte de un sistema nacional de salud completo y en coordinación 

con otros sectores.     

Con una actualidad que da escalofríos, la conferencia también recomendó  

que, como parte de la cobertura total de las poblaciones mediante la atención 

primaria de salud, se atribuya alta prioridad las necesidades especiales de las 

mujeres, los niños, los trabajadores muy expuestos y los sec tores desfavorecidos 

de la sociedad; y que se prosigan las actividades necesarias para identificar 

sistemáticamente, en el seno de todos los hogares y lugares de trabajo, a las 

personas más expuestas, a fin de prestarles atención permanente y eliminar los 

factores que contribuyen al mal estado de salud.  

Esa Conferencia data del año 1978, participaron 134 países y 67 

organizaciones. Tuvo como antecedente directo la III reunión de Ministros de 

Salud convocada por Chile en el año 1972 y su idea fuerza fue la salud como 

asunto socioeconómico marcando con ello los desafíos del milenio en la materia: 

“salud para todos”.  

Sin embargo, el artículo “Tuberculosis en Argentina: desigualdad social y 

de género, publicado en noviembre de 2012 nos muestra lo lejos que  estamos de 

aquella declaración hoy, más de diez años después de concluido el milenio.  “La 

tuberculosis en Argentina es un importante problema de salud pública, que cada 

año produce cerca de 10.000 casos registrados en el país…” “Como 

comparación, en el contexto de otras enfermedades que son objeto de vigilancia 

epidemiológica y que cuentan con programas de control en Argentina, se 

notifican anualmente cerca de 1.300 nuevos casos de sida…”. “Según la 

información que se dispone, la tuberculosis  es el evento de vigilancia 
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epidemiológica en el país que más casos produce cada año entre las patologías 

crónicas mencionadas, superando incluso la suma de todas ellas juntas”. “A su 

vez también se destaca que la tuberculosis en Argentina es un problema de salud 

de importancia no sólo por su magnitud sino que el análisis de las 

características  de los grupos afectados por ella en nuestro país nos muestra el 

impacto especial que el problema tienen en la población más vulnerable (como 

las mujeres y la población con condiciones sociales desfavorables) y en la 

población joven (20 a 34 años). El problema se distribuye de manera desigual , y 

las brechas son importantes en la población joven del país, donde la afectación 

especial en la población de 20 a 34 años representa un impacto  importante en un 

grupo poblacional motor de la economía en la sociedad y su enfermedad puede 

afectar la dinámica familiar en muchos casos. La desigualdad se repite en la 

distribución por provincias y las brechas son mucho mayores en el análisis por 

departamentos. Se observa que las provincias y departamentos con condiciones 

sociales y económicas más adversas tienen una carga de enfermedad mucho más 

alta que los que tienen mejores condiciones. Se destaca también el hallazgo de 

una concentración mayor del problema en las áreas altamente urbanizadas con 

grandes cantidades de población como en el Gran Buenos Aires.  También, al 

analizar en detalle, se observa la desigualdad por género. Aunque la 

tuberculosis se presenta con mayor magnitud  en hombres, al cruzar la 

información combinada de género, edad y condición social emerge la situación 

desigual de la distribución del problema en la mujer. Finalmente, y en relación 

con los elementos y características que se incluyeron en este análisis, se 

confirma en el presente estudio la asociación entre mayor concentración y 

producción de casos de tuberculosis y las malas condiciones sociales y 

económicas de la población. La vulnerabilidad social de la población más 

afectada por la enfermedad, al igual que la magnitud mencionada anteriormente, 

es un criterio que también se tienen en cuenta para la priorización de los 

problemas de salud en cuanto a las acciones para su control. La alta magnitud 

de un problema de salud que además es trasmisible por vía aérea, sumada a la 

afectación de grupos especiales de la población con alta movilidad y con alta 

vulnerabilidad, exponen el riesgo elevado que tienen la población más 

desfavorecida socialmente de verse afectada por un problema de salud que 

además es inhabilitante para el desarrollo y sostén económico y que alimenta el 

círculo de discriminación y estigmatización al que pueden estar sometidos estos 

grupos de población ”.   

El otro de los trabajos facilitados por Zulma Pisera , elaborado por 

profesionales del Hospital Piñero también resulta altamente revelador sobre el 
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punto. “Si entendemos que en nuestra muestra abordar las necesidades de las 

poblaciones pobres y vulnerables, junto con el diagnóstico bacteriológico, para 

realizar el control de foco, es imprescindible, es trascendente para estar alerta 

sobre la aparición de gérmenes resistentes y para asegurar el diagnóstico…La 

población que describimos es una población de inmigrantes que se han adherido 

en condiciones socioambientales deficitarias y con necesidades básicas  

insatisfechas, propias de los lugares que habitan y de las condiciones laborales 

aberrantes que experimentan en los talleres de costura, por poner un ejemplo. El 

trabajo en conjunto entre los centros de salud de atención primaria y el segundo 

nivel requieren de fluida comunicación y de una constante referencia y contra 

referencia. Hasta aquí hemos mostrado a través de números, de localizaciones, 

de casos, de tratamientos, lo que trabajamos en nuestro hospital; un hospital con 

gran problemática social, rodeados de villas de emergencia, de barrios 

urbanizados, de talleres de costura clandestinos, de inmigrantes de países 

limítrofes, que parecen que vienen con expectativas diferentes. Hasta aquí solo 

hemos podido recaudar año tras años, mayor número de pacientes, arribando a 

una meseta que nos demostraría que prontamente, el número acrecentaría otra 

vez, algo que no dejaba de sorprendernos. Creemos que específicamente para 

nuestra área de trabajo, dadas las altísimas tasas de incidencia para 

Tuberculosis que presenta, se requiere de un proyecto sanitario que contemple 

todo lo expuesto anteriormente, y realmente se defina, para finalmente controlar 

y erradicar esta enfermedad, en la que las desigualdades sociales tienen tal peso 

en su perpetuación en el tiempo, los años, los siglos, que más que una 

enfermedad infectocontagiosa, parece una sociopatía. MInetras esto no sea una 

meta en nuestro sistema de salud: LA TUBERCULOSIS: HOY COMO AYER, 

SERÁ UN DESAFÍO PARA LA SALUD PÚBLICA”      

 

La información provista por el Hospital Vélez y el Álvarez  también ha 

sido fuertemente coincidente con todo lo relatado. Concluyen los informes que: 

*el hacinamiento; *la alimentación inadecuada; *la exposición prolongada en 

ambientes poco ventilados;* las interrupciones y abandonos de  tratamiento, son 

todas variables que se repiten en los casos reportados de TB. Asimismo, enfatizan 

una elevada coincidencia entre el abandono del tratamiento y/o mal cumplimiento 

del mismo con condiciones precarias de trabajo en talleres de costura. A la hora 

de los catastros, la mayor cantidad de contactos son laborales (en talleres de 

costura) los cuales corren parejos en las estadísticas con los familiares 

(coincidentemente con lo que marcaba en el Instituto Vaccarezza). Denuncian 

también la falta de informes de control de foco que antes eran emitidos por la 
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Secretaría de Epidemiología.  ¿Qué más señalan? Todos los caminos conducen a 

Roma: *alta prevalencia de la enfermedad entre las personas que habitan y 

trabajan en talleres de costura  donde viven en condiciones de hacinamiento 

según los datos recabados en las entrevistas; *algunos pacientes ocultan 

información por miedo a perder el trabajo.   Desde la Unidad de Internación de 

Pediatría y Atención Ambulatoria, informan muchos casos de niños y niñas que 

viven en talleres de costura y hacen notar que junto a los bajos recurso s 

económicos y de instrucción sobresale la precarización laboral en sus entornos 

familiares. Asimismo, ponen énfasis en la precariedad e inestabilidad 

habitacional, que dificultan la adhesión al tratamiento. 

Por otra parte, a partir de la información provista por el Hospital Álvarez, 

se conocieron casos en distintas escuelas (aproximadamente 13 escuelas) de la 

ciudad donde se pudo verificar que en todos los casos se trataba de niñas y niños 

(fojas 455/68) provenientes de entornos dedicados al rubro textil (puntualmente 

talleres de costura) y que muchos vivían en los mismos sitios de trabajo en 

condiciones de enorme precariedad. La División Servicio Social del Hospital 

Muñiz, a cargo de la Licenciada Graciela Blanco, analizó 544 historias sociales a 

fin de colaborar con esta investigación. Veamos las conclusiones reveladoras a 

las que llegaron. En relación a los problemas de accesibilidad a la salud de 

pacientes que padecen TB, hay sólo un 29,17% de personas que logran adherir 

al tratamiento. Esto motiva que se produzcan re-internaciones relacionadas 

con la misma patología y un deterioro importante de la salud. En relación al 

cumplimiento del tratamiento por parte de convivientes, luego del control de 

foco, sólo un 15, 41% lo realiza. En lo relativo al contexto socio-económico 

indican que el 59,85 % nació en Argentina mientras que el 40,33% proviene de 

países limítrofes. Un porcentaje importante no se encuentra radicado y esa  

irregularidad migratoria es uno de los factores intervinientes que dificulta el 

acceso al trabajo formal y por lo tanto a una cobertura de obra social.  El 25,37% 

se encuentra desocupada, el 34,19%  abusa de sustancias psicoactivas, el 39,04% 

reside en condiciones de hacinamiento y el 4,30% se encuentra en situación de 

calle. Asimismo en relación a la condición laboral, se observa que el 41% de los 

casos las personas se encuentran en situación de precariedad laboral (talleres de 

costura y un porcentaje importante no ha completado educación primaria).  

Un trabajo similar fue realizado por la División Servicio Social del 

Hospital Piñero en el cual se extrajeron las siguientes conclusiones: *  

agravamiento de la patología y dificultad de sostener adherencia al tratamiento 

para las personas que se encuentran en situación de calle; *situación habitacional 

altamente precaria por falta de políticas de vivienda; *alta incidencia de la 
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problemática en la población joven; *mayoría de la población atendida por el 

Hospital es del área programática y del Partido de La Matanza  (y se caracteriza 

por: condiciones precarias de vida, extrema pobreza, falta de ingresos 

económicos, desnutrición, condiciones habitacionales y laborales de mucha 

precariedad, todo lo cual facilita propagación de la enfermedad e impide 

adherencia al tratamiento); * el trabajo en el rubro de la costura aparece en forma 

reiterada junto a otros trabajos caracterizados por una alta precariedad. En 

función de todo ello las Licenciadas en trabajo social Laura Fernández Vecchio y 

Olga B. Garmendia concluyeron que las condiciones de desigualdad social 

genera  también desigualdades en salud, que impactan en una patología como 

la tuberculosis, tanto en su propagación, como así también en el retraso en el 

diagnóstico y en el inicio y sostenimiento del tratamiento, esto último vinculado 

también a distintas dificultades de accesibilidad al sistema de salud.  

Las reiteraciones son inevitables porque todos los informes de los centros 

de salud de las áreas programáticas del Hospital Piñero , Vélez y Álvarez, 

acuerdan en las condiciones de vida de los pacientes: *viviendas precarias no que 

no reúnen las características mínimas de habitabilidad; *sólo cuentan con la 

cobertura pública de salud, tienen trabajos en negro en talleres de costura, 

recuperadores urbanos u otros;* consultan cuando ya no pueden trabajar por su 

deterioro físico porque su precariedad laboral y la falta de ingresos que garantice 

la subsistencia familiar obstaculiza la consulta ante los primeros síntomas y el 

por ende el diagnóstico oportuno de la enfermedad; * la situación de 

vulnerabilidad social de la mayoría de los pacientes, que no tienen garantizadas 

las condiciones básicas de subsistencia, son críticas para lograr una buena 

adherencia al tratamiento de la tuberculosis que requiere de 6 a 9 meses de 

duración. 

Por último sabemos que a nivel local el Dr. Sancinetto es el encargado de 

la Red para la Tuberculosis y a nivel nacional el Dr. Raúl R. Álvarez es el 

Coordinador del Programa Nacional de Control de Tuberculosis dependientes de 

los Ministerios de Salud de la Nación y de la Ciudad, respectivamente.   

Hemos incorporado también información producida por el Instituto de la 

Vivienda de la Ciudad y por la ONG conocida como Un techo para mi país, 

porque como ya ha quedado claro a esta altura la problemática habitacional es 

crucial en el fenómeno que nos hemos propuesto investigar. La situación 

habitacional en la Ciudad de Buenos Aires es dramática y no  puede deslindarse 

de los cambios demográficos y movimientos migratorios. 

 

      III 
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Hacia un remedio estructural 

 

La administración de justicia durante mucho tiempo ha estado encerrada en 

un modelo bipolar y de mera adjudicación ¿Qué significa esto? Procesos donde 

hay dos partes interesadas y un culpable y el litigio persigue la adjudicación de la 

respuesta legal “correcta”, la consecuencia jurídica prevista para el caso, la 

sanción del responsable. Ahora bien, las numerosas crisis de l modelo estado-

céntrico en todas sus versiones -liberal, benefactor, neoliberal, etc.- caracterizada 

por la incapacidad del estado para responder  a las demandas sociales en paralelo 

a la cada vez más robusta asunción de compromisos con una suerte de rol d e 

garante de los derechos humanos que se debate entre las promesas destinadas al 

incumplimiento y un capital simbólico disponible para las luchas y movimientos 

sociales de emancipación, han resquebrajado el rendimiento de la metáfora 

contractualista y la creación de derechos a imagen y semejanza del derecho de 

propiedad
1
. Y es que además, cuando el estado es parte como siempre sucede en 

los procesos llamados de derecho público  (donde existe un interés público y 

asimetría entre las partes) colapsan las metáforas e incluso la dicotomía 

público/privado (alcanza con pensar lo que cuesta hacer ejecutoria una sentencia 

contra el estado con independencia del tipo de proceso en que se dicte). El 

derecho como práctica real permanece rehén de la privatización de la esfera 

pública, sea por la vía oblicua de la particularización del estado bajo la ficción 

del interés general o por la más directa de la transferencia progresiva de cada vez 

más dimensiones de nuestra existencia a los mercados imperfectos (regulados o 

desregulados).  Por otra parte espacios emergidos de la llamada sociedad civil 

cada vez se ocupan de más cosas de las que en teoría se debería ocupar el estado, 

desde organizaciones no gubernamentales (que en muchos casos tienen más y 

mejor información que el propio estado) hasta organizaciones barriales y de base.  

                                                 
1
 Esa concepción hace que los concibamos como algo que se tiene y a título individual 

donde el otro sólo aparece como un límite o una amenaza y el punto de partida es un 

hipotético contrato social y consenso ficticio cuya matriz es la exclusión del no propietario 

(se trata de toda una metafísica de la subjetividad) ¿Existen alternativas? Pues claro, aunque 

es una cuestión cuyas raíces cavan hondo en nuestro contexto cultural y civilizatorio, 

podríamos desde un intento reflexivo y re-instituyente concebirlos como relaciones 

sociales (y como tales dialécticas) donde lo que importa no es lo que se tiene si no lo que se 

hace, lo que se ejerce, el tipo de relación que se establece con los otros y en la cual todos 

los implicados participan haciendo de esa relación un modo de existencia que los involucra, 

donde existen conflictos manifiestos y latentes y la existencia del derecho se define sobre la 

base de una reactualización constante a través de acciones que los comprometen e 

instituyen sentido.  Se trata en definitiva de unir el derecho a la vida o constituirlo como su 

expresión, una manifestación de potencia individual y colectiva, bajo la forma de lo 

múltiple y no de la dicotomía, taxonomía y parcelación territorial del mundo (trágicamente 

encerrada en la lógica de lo público y lo privado…) 
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   ¿Qué sucede cuando los poderes tradicionalmente considerados 

“políticos” fracasan abiertamente en la empresa de la garantía y maximización de 

derechos, incluso en su rol de representación política  o canalización del demos? 

¿Qué pasa cuando la dimensión de los problemas trasciende los cuatro años de 

gestión? ¿Qué ocurre cuando los problemas exceden la mera voluntad política en 

virtud de su complejidad –es decir, cuando los cambios no dependen del pulgar 

del César-?  

Así aparece una nueva clase de intervención de los tribunales, los “litigios 

de interés público” pero de una clase particular a los cuales se ha otorgado entre 

otros nombres el de “casos estructurales” y cuya característica principal es que la 

imbricación de intereses
2
 latentes en el conflicto exigen su construcción, relato y 

abordaje en forma poli-céntrica –y ya no bipolar- porque sólo de ese modo puede 

responderse con un remedio lo suficientemente complejo para comprometer a 

todos los actores relevantes y así producir un cambio, una mejoría que vaya más 

allá de la mera inculpación y adjudicación de sanciones (cuyo costo es la 

simplificación y confiscación del conflicto que en lugar de resolverlo, lo 

suspende). Se desplaza la obsesión por adjudicar responsabilidad de manera 

unilateral y se pone el foco en los daños, necesidades y problemas que demandan 

una respuesta y solución pública a fin de distribuir costos de acuerdo a las 

posibilidades reales de los distintos actores implicados. Los procesos, se 

transforman en instancias de experimentación de los cuales –es la aspiración- 

nazcan instancias regulativas más efectivas que multiplican los centros de 

producción jurídico-política. Y es que todas aquellas localizaciones espacio-

temporales ninguneadas por el espacio-tiempo abstracto del Estado Nación, se 

transforman tarde o temprano en focos de resistencia a la implementación. Dicho 

de otro modo, el modo de ver impuesto por el habitus jurídico aparece más que 

como una solución como parte del problema; la crisis de la representación nos 

vuelca a la acción, sin la arrogancia de la razón calculadora y con la prudencia y 

hospitalidad del encuentro con los distintos espacios sociales y actores 

involucrados. 

Decía Francois Ost, en su artículo Júpiter, Hércules, Hermes: Tres modelos 

de juez: “Habría que añadir aún el entrelazamiento incesante de la fuerza y la 

justicia. En una palabra, es en la teoría del Derecho como circulación en la que 

hay que centrarse. Un sentido sobre el cual nadie, ni el juez ni el legislador, 

                                                 
2
 Recientemente Mariela Puga defendió su tesis doctoral sobre este tema, una de las 

primeras en abordar el problema en el medio local. "Litigio Estructural" Tesis Doctoral 

Inédita, Mayo 2013 (ver en http://es.scribd.com/doc/156966140/Tesis-Mariela-Puga). Esa 

tesis obtuvo como calificación sobresaliente y se la recomendó para su publicación y para 

el premio Facultad. 

http://es.scribd.com/doc/156966140/Tesis-Mariela-Puga
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tiene privilegio. ‘Privilegio’, no se sabría decir mejor, en efecto ‘ley privada’. 

La circulación del sentido jurídico opera en el espacio público y nadie podría, 

sin violencia o ilusión, pretender acapararlo. (…) Es a Hermes, dios de la 

comunicación y de la circulación, dios de la intermediación, personaje modesto 

en el oficio (…) que es olvidado en beneficio de la prosecución del juego mismo, 

a quien confiamos la tarea de simbolizar esta teoría lúdica del derecho (…) Tal 

es también la virtud de la intervención del juez en el conflicto. Más que el mérito 

intrínseco de la decisión que sería llevado a tomar, es la interposición que opera 

en el corazón de una relación de fuerza lo que constituye su legitimidad. Es la 

triangulación misma la que es legítima: esta discreción, por mínima que sea, esta 

ligera separación que se impone entre una voluntad y su realización. Esta 

mediación tan débil y formal como aparece, constriñe a las partes en el proceso 

a ‘decir’ su situación, a verbalizar su pretensión, a justificar en el lenguaje 

común y también en forma jurídica su ‘buen derecho’” . Ost propone desplazar la 

imagen de la pirámide (legalismo o formalismo racionalista) y del embudo 

(activismo desinformado/intuicionismo), ambas formas de la centralización 

estatalista, por la de la red que si bien tiene muchos nudos carece de centro.  

Pues bien, toda esta larga introducción intenta simplemente explicar el 

horizonte de sentido y proyección de esta investigación que, como es obvio, 

excede la matriz con la cual el sistema penal suele abordar los problemas. Y, para 

evitar equívocos, está claro que ya no se trataría de un sistema penal si lo que le 

pidiéramos como resultado fuera una política pública integral en lugar de un 

examen para determinar si se debe habilitar una pena. Pero así como cada vez es 

más evidente la crisis del sistema penal que se debate entre su impotencia y su 

expansión simbólica a través de la reconducción de todos los problemas a la 

política criminal -inflación legislativa inversamente proporcional a su eficacia 

real-, también es cierto que en los expedientes penales se cuela una gran cantidad 

de información y experiencia que creemos no debe ser desperdiciada.  Sólo que 

mucha información fragmentada y no socializada es precisamente eso, un 

desperdicio. Por lo demás, los casos penales resultan sintomáticos de una 

cantidad de realidades sociales e incluso tal cómo lo dijimos más arriba, del 

fracaso de nuestra sociedad para construir formas de vida más hospitalarias que 

permitan una coexistencia más rica y plena.  

Y en esa dirección como Ministerio Público Fiscal estamos obligados a 

actuar en forma coordinada con las demás autoridades de la República (art. 120 

de la Constitución Nacional). Y si bien, la función específica asignada por la 

Constitución al Ministerio Público Fiscal como órgano extra-poder es promover 

la actuación de la justicia, si entendemos dicha actuación con la amplitud que 
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hemos explicado, se termina de figurar el rol institucional ¿Quién mejor que un 

órgano extra-poder para realizar esa tarea? Porque además impulsar 

persecuciones penales sin intentar comprender las tramas sociales y el contexto 

en el que emergen las distintas conflictividades, es actuar como mono con nava ja, 

es decir, una utilización ciega de la violencia estatal. Promover la actuación de la 

justicia con más información o con menos, ese es el dilema y la intencionalidad 

de esta provocación. Cómo le gustaba decir a Freire, todos sabemos algo y todos 

ignoramos algo, por eso, todos aprendemos . 

¿Qué sugerimos entonces? Antes de ahondar en el cómo –fundamental para 

que no quede todo en declamaciones- marquemos el objetivo en función del cual 

diseñar el camino: que el Ministerio Público Fiscal facilite el diálogo 

institucional y entre todos los actores relevantes, a fin de que exista un flujo 

adecuado de la información cuyo producto concreto sea la toma de decisiones 

concretas.  Al respecto, esta investigación preliminar es sólo un punta pie, ahora 

es imperativo pragmático mantener la pelota en movimiento para conseguir 

resultados ¿Y por qué es importante la intervención del Ministerio Público 

aunque sean otros los organismos que al fin de cuentas intervengan de modo 

directo en la adopción de las políticas públicas necesarias? Justamente porque de 

no responder los órganos competentes se deberá promover la actuación de la 

justicia pero además, y más importante, sin enforcement, coordinación del trabajo 

y cierta fiscalización por fuera de los tres poderes de gobierno, el riesgo es que 

se discontinúe el trabajo y se consolide el statu quo, es decir la fragmentación  y 

actuación solitaria de cada una de las agencias y la lucha contra los molinos de 

viento de parte de los profesionales de la medicina. Y cuando nos referimos a 

distintas instituciones nos referimos al ámbito gubernamental y no 

gubernamental, organizado y no tanto, porque precisamente se trata de solidarizar 

información para que quienes deciden lo hagan sobre esa base y quienes no 

deciden nada porque no saben que el problema siquiera existe , lo hagan.  

El camino concreto correrá por cuenta de la Procuración General de la 

Nación como máxima autoridad del Ministerio Público Fiscal  a donde 

remitiremos copia de este dictamen junto al expediente completo porque está 

claro que excede lo que podemos hacer desde una fiscalía de primera instancia . 

Pero sí sugeriremos se conforme un equipo de trabajo, en el marco de la Unidad 

Fiscal Especializada en Trata de Personas a cargo de Marcelo Colombo, para que 

coordine un diálogo permanente entre los distintos actores a nivel ministerial  

local y nacional (Salud, Trabajo y Desarrollo Social), los responsables de los 

programas de salud existentes a nivel nacional y local (Dres. Sancinetto y 

Álvarez), los equipos profesionales de los Hospitales (sobre todo aquellos que 
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han demostrado mayor grado de implicación en la problemática, es decir, el 

Piñero, el Muñiz, el Álvarez y el Vélez, así como de los Centros de Salud de sus 

correspondientes Áreas Programáticas).  

A lo largo del dictamen hemos indicado una enorme cantidad de demandas 

sociales que esperan respuesta y que constituyen el camino a seguir: desde la 

necesidad de subsidios al boleto de transporte para facilitar el acceso al sistema 

de salud y la necesidad de priorizar la materia en los Hospitales (recursos; 

formación profesional transversal; necesidad de trabajadores sociales; centros de 

salud; etc), hasta políticas de vivienda, políticas sociales en general que aborden 

el problema de la pobreza y la desigualdad, las dificultades de adherencia al 

tratamiento, el combate de la explotación laboral, la regularización migratoria, la 

visibilización del problema a los fines preventivos y de lograr diagnósticos más 

tempranos, etc. Pero lo cierto es que el trabajo realizado es incipiente y requiere 

de su continuación con la amplia participación de todos los actores relevantes  

porque la implementación de las respuestas depende de todos y cada uno de ellos. 

Reunir a esos actores periódicamente, comprometerlos en la tarea de compartir 

información y propuestas, y la confección de políticas integrales, puede ser un 

comienzo firme. Trabajar con objetivos concretos y con plazos, a pasos pequeños 

o grandes pero firmes, donde la prioridad sean los problemas a resolver y no las 

limitaciones formales que se pudieran presentar en el nivel de la burocracia 

estatal. 

Todas estas fojas no servirán de absolutamente nada sin ese trabajo de 

hormiga que no consiste en otra cosa que en coordinar el trabajo de mucha gente 

ya comprometida con el asunto y a la que sólo le falta la potencia de la acción 

colectiva, coordinada, mancomunada, perseverante, sistemática y lo 

suficientemente próxima, al problema. Institucionalizar la prudencia, darle 

continuidad en el tiempo porque el trabajo excede lo que se puede hacer en 

unidades temporales pequeñas, combatir la inercia que impide que el Estado 

responda activamente a este tipo de problema, esa es la tarea pendiente.   

La propuesta en definitiva, es que en lugar de preguntarnos qué logramos 

con un sistema penal colapsado que puebla las prisiones  con personas que fueron 

lo suficientemente vulnerables para caer dentro de la selección de las agencias 

estatales y con un sistema de salud también colapsado que intenta apaliar los 

efectos colaterales de la marginalidad social administrando medicamentos, 

comencemos quizás a trabajar con los contextos sociales donde el universo de 

problemas ante el cual pretenden responder ambos sistemas se tocan: l a 

vulnerabilidad social que los provee constantemente de clientela.  
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     IV 

Hechos que podrían tener relevancia penal 

 

En rigor, como le gustaba decir a Nils Christie, criminólogo Noruego, los 

delitos pueden ser un “recurso natural ilimitado”. Claro que él lo decía en tono 

crítico porque temía que nos pase como al Rey Midas, que todo lo que tocaba se 

transformaba en oro y entonces comenzó a pasar hambre.  

En efecto, los actos que potencialmente pueden ser vistos como delictivos 

son como un recurso natural ilimitado. Pues si los actos no son sino que se 

construyen, sus significados son creados al tiempo que suceden. Clasificar y 

evaluar son entonces actividades centrales. Lo importante de esta conclusión de 

Nils es que si el delito es un producto socio-cultural, entonces es contingente, 

para todos los actos, incluso aquellos vistos como no deseados, hay docenas de 

posibles alternativas de comprensión.  

El autor noruego está interesado en el nacimiento de los significados y en 

cómo estos son moldeados. Él se pregunta ¿Qué está detrás del incremento o 

merma de los actos generalmente percibidos como no deseados e inaceptables? 

¿Cómo es posible eventualmente influir en el acontecimiento de estos actos?  

¿Qué hace que una cantidad variable de estos actos aparezca co mo delito y que 

sus actores aparezcan como delincuentes? ¿Bajo qué condiciones materiales, 

sociales, culturales y políticas aparecerán el delito y los delincuentes como las 

metáforas dominantes, como la forma dominante de ver a los actos y actores no 

deseados? ¿Cuándo es suficiente? ¿Cuándo es una sensata cantidad de delito? 

¿Cuánto es una sensata cantidad de castigo?  Todas estas preguntas son inmensas 

y esta investigación ciertamente ha pretendido desafiar el modo de ver penal. 

La Dra. Miryam Duque, Jefa del CESAC N° 19 del Área Programática del 

Hospital Piñero, informó una serie de casos de personas actualmente en 

tratamiento por Tuberculosis que se desempeñarían en talleres de costura. Uno de 

ellos se trata de una persona de nacionalidad boliviana, domici liado en la calle 

Saraza 725, nacida el 5 de agosto de 1983, quien habría fallecido el 28 de agosto 

de 2013. Lo distinguimos porque es el único hecho ante el cual, precisamente 

porque falleció, podría caber algún tipo de respuesta penal. Y es que en el resto 

de los casos, la pretensión punitiva iría en desmedro del resguardo de la salud y 

la necesaria relación de confianza y de secreto profesional médico -paciente. Por 

tal motivo, extraeremos testimonios de dicho informe sólo al efecto de que en el 

marco de una causa penal se investigue si esa persona fue víctima del delito de 

trata de persona y si una relación laboral de explotación tuvo relación con su 

enfermedad y posterior muerte.  
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     V  

En fin o en principio… 

 

Ha llegado entonces el momento de concluir esta investigación preliminar. 

A) Téngase por concluida la investigación preliminar, infórmese al Fiscal 

General. 

B) Las conclusiones de la investigación las remitiremos a la Procuradora General 

de la Nación, Alejandra Gils Carbó, es decir copias de este dictamen, para que de 

considerarlo pertinente arbitre los medios para que se continué el trabajo. . 

C) Remitiremos al Fiscal General Marcelo Colombo, copias del expediente 

completo, para entregarle la posta y que continúe el trabajo de la manera en que 

la Procuradora General de la Nación lo indique.  

D) Extraeremos copias del dictamen y del informe de la Dra. Miryam Duque a fin 

de remitirlos mediante oficio a la Cámara Federal para que se determine e l 

Juzgado que deberá investigar el hecho denunciado.   

 

Fiscalía Federal N° 6, 28 de noviembre de 2013 

 


